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Administración Local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUESCA

SERVICIO DE OBRAS PÚBLICAS, COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS

1174
ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Diputación Provincial de Huesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Cooperación y Planes

Provinciales.
c) Número de expediente: 121/09
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: www.dphuesca.es/ perfil

de contratante
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: obras.
b) Descripción del objeto: obra contenida en el proyecto «ACONDICIONA-

MIENTO DEL FIRME EN LA HU-V-6441 TRAMO PANILLO-TRONCEDO.
ANUALIDAD 2009»

c) No se contrata por lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45233140-2
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe: 199.226,59 euros.
IVA: 31.876,25 euros.
Importe total: 231.102,84 euros.
5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 22 de febrero de 2010.
b) Contratista: VIALEX INDUSTRIAS ASFÁLTICAS, S.L.
c) Importe o canon de adjudicación:
Importe neto: 189.265,26 euros.
IVA (16%): 30.282,44 euros.
Importe total: 219.547,70 euros.
Lo que se hace público para dar cumplimiento al Art. 138.2 de la Ley de

Contratos del Sector Público y a la Disposición final segunda del Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Huesca, 24 de febrero de 2010.-El presidente, p.a., el vicepresidente 1º,
Miguel Gracia Ferrer.

RECURSOS HUMANOS
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UN INGE-
NIERO TÉCNICO AGRÍCOLA, A CONTRATAR TEMPORALMENTE
POR OBRA O SERVICIO AL OBJETO DEL DESARROLLO DEL PRO-
YECTO «CUL-TUBER»: EL CULTIVO DE LA TRUFA COMO IMPUL-
SOR DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA PROVINCIA DE
HUESCA.
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.- Es objeto de la presente convocato-

ria la selección, mediante concurso-oposición libre, de un Ingeniero Técnico
Agrícola, a contratar temporalmente por obra o servicio para el desarrollo del
Proyecto «CUL-TUBER»: EL Cultivo de la trufa como impulsor de desarrollo
sostenible de la provincia de Huesca», en el Centro de Investigación y Experi-
mentación sobre la trufa y sus técnicas de producción.

La duración prevista del contrato se extiende del 1 de mayo de 2010 al 31 de
mayo de 2011, más, en su caso, la prórroga que pudiera producirse.

Las funciones a desarrollar serán las siguientes:
- Asesoramiento técnico presencial y a distancia sobre los siguientes aspec-

tos y cualquier otro relacionado con la truficultura: Características e idoneidad
del suelo en el que pretende plantarse; Planta huésped; Plantación; Trabajos de
mantenimiento de las plantaciones; Seguimiento de niveles de micorrización de
las plantas para analizar la evolución del cultivo; Recolección de la trufa, perío-
do, técnicas y conservación de la trufa.

- Colaboración en la edición de una guía de buenas prácticas en el cultivo de
la trufa, cuyos contenidos serían: La trufa, especies vegetales asociadas, simbio-
sis, las micorrizas, ecología y suelo, truficultura, recolección, datos económicos,
comercialización y retos del futuro.

- Colaboración en la organización e impartición de las acciones formativas
previstas en el Proyecto Cul-Tuber, que versan sobre: Introducción a la truficultura,
Técnicas de cultivo de la trufa, Cultivo avanzado de la trufa, y tratamiento
poscosecha de la trufa.

Las retribuciones del indicado puesto de trabajo ascienden a 31.544,77 €
anuales íntegros para el ejercicio 2010.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Para tomar parte en este con-
curso-oposición será necesario:

a) Ser español, residente legalmente en España o disponer de una nacionali-
dad en los términos previstos en el art. 57.4 de la Ley 7/2007, del Estatuto Bási-
co del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los 16 años y no superar la edad de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola o estar en con-

diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias, en su caso.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni tener inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos o haber sido despedido como personal
laboral en los términos establecidos en el art. 51.1 d) de la Ley 7/2007, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

TERCERA.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, se dirigirán al Presi-
dente de la Diputación Provincial de Huesca acompañadas de:

- Justificantes de los méritos a valorar en la fase de concurso, acreditados de
la forma establecida en la base novena.

- Justificante de haber ingresado 7,81 €, en concepto de derechos de exa-
men, en la cuenta núm. 2085-2052-000-300572397, de IBERCAJA, a nombre
de Diputación Provincial de Huesca (especificando que se trata del presente
concurso-oposición).

Las instancias se presentarán en esta entidad local durante el plazo de quin-
ce días naturales, contados a partir del siguiente al que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Provincia».

La cantidad abonada en concepto de derechos de examen sólo será devuelta
a quienes no fueran admitidos a las pruebas por faltar alguno de los requisitos
exigidos para tomar parte en las mismas. A tal efecto, el reintegro se realizará de
oficio.

Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art.
38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley 15/
1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el con-
sentimiento de los afectados para su inclusión en el Fichero de Personal de esta
entidad local, cuya finalidad es la derivada de la gestión del área de recursos
humanos, siendo obligatoria su cumplimentación, disponiendo de los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la
legalidad vigente, y siendo responsable del fichero la entidad local.

CUARTA.- Admisión de instancias.- Terminado el plazo de presentación de
instancias, el Presidente dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, apro-
bando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose un plazo de
diez días hábiles para subsanación.

En el supuesto de presentarse reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en
la resolución por la que se aprueba la lista definitiva que será hecha pública, asi-
mismo, de la forma indicada, efectuándose, al mismo tiempo el nombramiento de
los miembros del Tribunal, concretando qué vocal actuará como Secretario, junto
con el señalamiento del lugar, día y hora de celebración del primer ejercicio.

QUINTA.- Tribunal seleccionador.- El Tribunal seleccionador será designa-
do por el Presidente, ajustándose a los principios de imparcialidad y
profesionalidad y se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. Estará cons-
tituido de la siguiente forma, además de por los respectivos suplentes:

- Presidente.
- Tres vocales, uno a propuesta de la Diputación General de Aragón y otro a

propuesta del Comité de Empresa.
- Secretario.
Podrán asistir asimismo, como observadores, con voz y sin voto, un repre-

sentante por cada una de las Centrales Sindicales representadas en la Mesa Ge-
neral de Negociación.

La pertenencia al Tribunal de sus miembros será a título individual. Dicho
Tribunal deberá ajustarse en su actuación a los principios de independencia y
discrecionalidad técnica.

Podrán asistir Asesores técnicos, con voz y sin voto, cuya designación y ac-
tuación deberá ajustarse a los mismos principios que los miembros del Tribunal.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente.

Los miembros del tribunal y los asesores técnicos, en su caso, habrán de
abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo común.
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SEXTA.- Comienzo y desarrollo del concurso-oposición.- Para establecer el
orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, se verificará un sorteo público, realizado en su
presencia, una vez iniciado el concurso-oposición.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente
por el Tribunal.

SÉPTIMA.- Fase de Oposición.- Los aspirantes realizarán dos ejercicios de
carácter obligatorio y eliminatorio:

Primer ejercicio.- Consistirá en la realización de una prueba de carácter
teórico relacionada con las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo.

Segundo ejercicio.- Consistirá en la realización de una prueba de carácter
práctico sobre las funciones a desempeñar en el puesto de trabajo.

Podrán realizarse conjuntamente, en una misma sesión, más de un ejercicio
de la fase de oposición.

OCTAVA.- Calificación de la fase de oposición.- Los ejercicios tendrán ca-
rácter eliminatorio y serán calificados cada uno de ellos con un máximo de diez
puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo de cinco puntos en cada uno
de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del tribu-
nal, en cada uno de los ejercicios obligatorios, será de 0 a 10. Las calificaciones
de cada ejercicio se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los dis-
tintos miembros del tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de
aquél, siendo el cociente la calificación obtenida.

Las calificaciones se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y
serán expuestas en el Tablón de Edictos de la Diputación Provincial.

NOVENA.- Fase de concurso.- Se valorarán los méritos acreditados por los
aspirantes según el siguiente detalle:

a) Méritos profesionales: Trabajo desarrollado en la Administración Pública
en cometidos similares a los de la plaza convocada, con un máximo de 1,00
puntos.

b) Méritos académicos: Por estar en posesión de una titulación académica
superior a la exigida en la convocatoria, 0,20 puntos. Solamente se valorará una
titulación.

c) Formación: Por cursos de formación en centros oficiales que versen sobre
materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de tra-
bajo. Será objeto de valoración con mayor puntuación con respecto a la asisten-
cia a cursos la impartición de ponencias en dichos centros oficiales. Todo ello
con un máximo de 0,80 puntos.

Todos los méritos se valorarán con referencia a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias.

Los citados méritos deberán acreditarse como se detalla a continuación:
- Méritos profesionales: Certificación o copia de certificación donde conste

categoría profesional, Administración pública donde se han prestado los servi-
cios y períodos.

- Titulación académica: Copia del título correspondiente, del abono de los
derechos de su expedición o de la certificación oficial que acredite estar en pose-
sión de la misma.

- Formación: Copia de los diplomas de asistencia, donde se indique sobre
qué materias versa el curso, así como número de horas y centro de impartición.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.

DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y contrata-
ción.- Una vez terminadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal publi-
cará el nombre del aspirante aprobado, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas, elevando dicha propuesta a la Presidencia de la Corporación para
que se formalice el correspondiente contrato laboral, una vez haya presentado,
en el plazo de cinco días naturales contados desde la publicación de la lista de
aprobados, los siguientes documentos:

1.- Copia compulsada del DNI, NIE o documento que acredite el régimen de
nacionalidad en los términos previstos en el art. 57 de la Ley 7/2007, del Estatu-
to Básico del Empleado Público.

2.- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.

3.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.
4.- Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titulación a que hace

referencia la base segunda o justificante de haber abonado los derechos para su
expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la fecha en
que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momento en
que terminaron los estudios.

5.- Copia compulsada de los méritos alegados para la fase de concurso.
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el aspirante

propuesto no presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos
no podrá ser contratado, quedando anulada la propuesta de contratación, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la oposición.

En el supuesto de que el aspirante propuesto renunciase a su nombramiento
o no presentase la documentación en plazo, se requerirá al Tribunal para que
realice relación complementaria del aspirante que siga al propuesto.

Se establecerá un turno de reserva o bolsa de trabajo con los aspirantes que
hayan superado alguna de las pruebas pero que no hayan podido ocupar la plaza
convocada, al obtener menor puntuación que el aspirante propuesto por el Tribu-
nal. El funcionamiento de la citada bolsa será el establecido en el Acuerdo sobre
condiciones de trabajo del personal funcionario de la Diputación Provincial de
Huesca y en el Convenio Colectivo del Personal laboral de la Diputación Provin-
cial de Huesca.

UNDÉCIMA.- Incidencias.- El Tribunal queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del
concurso-oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

DUODÉCIMA.- En lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley
7/2007, de 13 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público y, en lo que no
se opongan o contradigan al mismo, el R. D. 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local y la
legislación laboral aplicable.

DÉCIMOTERCERA.- A los efectos previstos en el anexo IV del R. D. 462/
2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón de servicio, se especifica
que la categoría del órgano de selección será la segunda.

DECIMOCUARTA.- De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra las
presentes bases, que son definitivas en vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes ante el
mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Huesca o aquél en el que tenga su
domicilio, a su elección, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia. Si optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Estas bases fueron aprobadas por Decreto de la Presidencia núm. 448, de
fecha 23 de febrero de 2010.

Huesca, 23 de febrero de 2010.- El presidente, Antonio Cosculluela Bergua.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
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ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de

2010, aprobó la designación de nombres de plazas y calles en el callejero muni-
cipal.

Lo que se somete a información pública por el plazo de 30 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en
el BOP, a efectos de reclamaciones y sugerencias.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría
General del Ayuntamiento.

Sabiñánigo, 24 de febrero de 2010.- El alcalde, Jesús Lasierra Asín.

AYUNTAMIENTO DE CASTIGALEU
1180

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
Aprobado inicialmente en Sesión Ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento,

de fecha 24 de febrero de 2010, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2010, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones
y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará de-
finitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Castigaleu, a 25 de febrero de 2010.- El alcalde, Higinio Ciutad Adillon.

1181
APROBACION INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE

CRÉDITOS 2/2009
El Pleno del Ayuntamiento de Castigaleu, en sesión Ordinaria celebrada el

día 24 de febrero de 2010, ha aprobado inicialmente el expediente de modifica-
ción de créditos n.º 2 del Presupuesto 2009.


